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Woolución Ministerial 563-2017 MTC/01 02 Lima, 04 de julio de 2017 Vistos: La Nota de Elevación N° 430-2017-MTC/20 de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS NACIONAL, el Informe N° 022-2017-MTC/20.15 de la Unidad Gerencial de Derecho de Vía de PROVIAS NACIONAL, el Memorándum N° 1044-2017-MTC/09 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 0076-2017-MTC/09.05 de la Oficina de Organización y Racionalización, y; CONSIDERANDO: Que, la Décimo Séptima Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1192, Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura, incorporada por Decreto Legislativo N° 1330, autoriza excepcionalmente y hasta el 31 de diciembre de 2019, al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a inaplicar lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, para las contrataciones de servicios que se requieran en el marco del Decreto Legislativo N° 1192; 4. DOMINGUE7



Que, por Resolución Ministerial N° 139-2017 MTC/01.02, se aprobó la Directiva N° 001-2017-MTC/01, "Directiva para la Contratación de Servicios Vinculados con los Procesos Regulados en el Decreto Legislativo N° 1192, que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y Dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de Infraestructura", en adelante la Directiva; Que, con Nota de Elevación N° 430-2017-MTC/20, la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS NACIONAL, remite el Informe N° 022-2017-MTC/20.15 de su Unidad Gerencial de Derecho de Vía, el cual cuenta con la conformidad la Oficina de Asesoría Legal de PROVIAS NACIONAL, a través del cual sustentan las modificatorias a la Directiva;



z,



Que, por Memorándum N° 1044-2017-MTC/09 la Oficina General de b• ,r Planeamiento y Presupuesto, sustentado en el Informe N° 0076-2017-MTC/09.05 de la ',,SljzzY Oficina de Organización y Racionalización, emite opinión técnica favorable respecto de la modificación de la Directiva; Que, el numeral 6.5.3 de la Directiva "Normas para la Formulación, .,„..DE Asé- Aprobación y Actualización de Directivas Internas que regulan materias de -j' 1-------_____:; competencia del Ministerio de Transportes y Comunicaciones", aprobada por V/ o hile .



Resolución Secretarial N° 453-2010-MTC/04, establece que la directiva podrá ser modificada, ampliada, derogada o reemplazada por otra de igual o de mayor nivel de aprobación, en la que se mencionará expresamente el número y título correspondiente de la directiva que se modifique, derogue, amplíe o reemplace; Con la visacíón del Director Ejecutivo del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional, del Director General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Transportes; De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29370; en el Decreto Legislativo N° 1192 y sus modificatorias; y, en el Decreto Supremo N° 021-2007-MTC; SE RESUELVE: Artículo 1.- Modificar el sub numeral 4.1 del numeral 4; el sub numeral 5.1, los incisos 5.2.1, 5.2.3 y 5.2.4 del sub numeral 5.2, el inciso 5.3.1 del sub numeral 5.3, el sub numeral 5.4 del numeral 5 y los sub numerales 6.1, 6.2 y 6.5 del numeral 6 de la Directiva N° 001-2017-MTC/01, "Directiva para la Contratación de Servicios Vinculados con los Procesos Regulados en el Decreto Legislativo N° 1192, que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y Dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de Infraestructura", aprobada por Resolución Ministerial N° 139-2017 MTC/01.02, conforme al siguiente detalle: "4 BASE LEGAL 4.1 Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General." "5. DISPOSICIONES GENERALES (...) 5.1 DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 5.1.1 La elaboración del Expediente de Contratación está a cargo del área técnica o del área usuaria, el cual está conformado por los siguientes documentos: a.



Requerimiento dirigido al Comité de Selección.



b.



Indagación de Mercado.
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Xesolución Ministerial 563-2017 MTC/01 02 c. El valor referencial, basado en la Indagación de Mercado o los precios históricos.



.0.1114



A



d.



Proveedores seleccionados por el área técnica o usuaria para que sean invitados por el Comité de Selección, con el sustento de su elección.



e.



Términos de Referencia.



f.



Metodología de evaluación a ser incluida en las Bases.



g.



Cronograma del proceso.



h.



Certificación Presupuestal y/o Previsión Presupuestaria.



i.



Documento que sustente que el proceso esté incluido en el Plan Anual de Contrataciones - PAC, con excepción de las contrataciones menores o iguales a ocho (08) UIT. Proyecto de Contrato.



DomiNsto 



5.1.2 Para las contrataciones menores o iguales a ocho (08) UIT, la elaboración del Expediente de Contratación está a cargo del área técnica o del área usuaria, el cual está conformado por los siguientes documentos: a.



Requerimiento dirigido a la Oficina de Abastecimiento o la que haga sus veces en las Entidades señaladas en el numeral 3. de la presente Directiva.



b.



Términos de Referencia.



c.



El Proveedor propuesto por el área técnica o usuaria, que no se encuentre inhabilitado para contratar con el Estado.



d.



El monto de la contratación.



e.



Certificación Presupuestal o Previsión Presupuestaria



5.1.3 El Expediente de Contratación no requiere aprobación y su conformación y contenido es responsabilidad del área técnica o del área usuaria." "5.2 DEL COMITÉ DE SELECCIÓN Y DE LA OFICINA DE ABASTECIMIENTO



5.2.1 La elaboración de las Bases, así como la organización, conducción, ejecución de los procedimientos de contratación regulados en la presente, el otorgamiento de la Buena Pro, la gestión para la suscripción del contrato y su remisión al área respectiva, están a cargo del Comité de Selección, conforme a lo establecido en la presente directiva y en las Bases, de acuerdo a los plazos estipulados en el Cronograma respectivo. (...) 5.2.3 El Comité de Selección está integrado por tres miembros titulares y suplentes, en donde por lo menos dos de sus miembros titulares y dos de sus miembros suplentes deben tener conocimiento técnico en el objeto de la contratación, uno de los cuales lo presidirá. El Tercer Miembro del Comité (titular y suplente) deberá ser personal del Área de Abastecimiento o quien haga sus veces. El Comité de Selección designado es el encargado de llevar a cabo todos los procedimientos de selección regulados en la presente. En caso las actividades lo requieran, se puede designar más de un Comité de Selección.



4. DOMINGUEZ



5.2.4 Para las contrataciones menores o iguales a ocho (08) UIT, la elaboración de los lineamientos, organización, conducción, ejecución de los procedimientos de contratación regulados en la presente Directiva, el otorgamiento de la Buena Pro, la gestión para emisión de la orden de servicios y su remisión al área respectiva, están a cargo de la Oficina de Abastecimiento o las que haga sus veces en las Entidades señaladas en el numeral 3. de la presente Directiva, No se requiere la elaboración de Bases." 5.3 DEL POSTOR 5.3.1 Para ser Postor se requiere estar incluido dentro de la lista de invitados aprobada por el área técnica o usuaria de los órganos que se indican en el numeral 3. de la presente Directiva y ser invitado por el Comité de Selección. Para las contrataciones menores o iguales a ocho (08) UIT, no se requiere estar comprendido en la lista de invitados." (...) 5.4 DE LAS BASES Y LOS LINEAMIENTOS 5.4.1 El Comité de Selección tendrá un plazo máximo de hasta dos días hábiles, para elaborar y aprobar las Bases, contados a partir del día hábil siguiente de recibido el expediente de contratación. La aprobación de las bases por el
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Resolución Ministerial 563-2017 MTC/01.02 Comité de Selección se efectúa mediante Acta. Las Bases deben contener un proyecto de Contrato, el cual incorpora cláusulas anticorrupción. 5.4.2 Para las contrataciones menores o iguales a ocho (08) UIT, la Oficina Abastecimiento o la que haga sus veces en las Entidades señaladas en el numeral 3 de la presente Directiva, en el término de un (01) día hábil de recibido el expediente de contratación, elabora los lineamientos, los cuales contendrán lo señalado en los literales b y d, del inciso 5.1.2 del sub numeral 5.1 del numeral 5 de la presente Directiva. Los lineamientos no requieren ser aprobados." "6. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 6.1 DE LA SELECCIÓN 6.1.1 Los tipos de procedimientos de contratación son: I) A. DOMINGUE7



Menores o iguales a ocho (08) UIT. Contratación de servicios bajo la modalidad de locación de servicios, en el marco de lo establecido en el Código Civil, por la cual se invita a un (01) proveedor propuesto por el área técnica o usuaria.



II)



Mayores a ocho (08) UIT y hasta S/ 100 000,00 (cien mil con 00/100 Soles). Contratación de servicios bajo la modalidad de locación de servicios, en el marco de lo establecido en el Código Civil, por la cual se invita por lo menos a dos (02) proveedores seleccionados que forman parte de la lista de invitados aprobados y alcanzados por el área técnica o usuaria, cuyo valor referencial sea hasta por el monto de S/ 100 000,00 (cien mil con 00/100 Soles).



III) Mayor a S/ 100 000,00 (cien mil con 00/100 Soles) hasta S/ 400 000,00 (cuatrocientos mil con 00/100 Soles). Contratación de servicios bajo la modalidad de locación de servicios, en el marco de lo establecido en el Código Civil, por la cual se invita por lo menos a tres (03) proveedores seleccionados que forman parte de la lista de invitados aprobados y alcanzados por el área técnica o usuaria,



cuyo valor referencial sea mayor a S/ 100 000,00 (cien mil con 00/100 Soles) hasta S/ 400 000,00 (cuatrocientos mil con 00/100 Soles)." 6.1.2 Etapas del Proceso de Contratación El proceso de selección está a cargo del Comité de Selección, el cual tiene las siguientes etapas: 1.



Invitación al (los) proveedor (es) cuya relación se encuentra dentro del Expediente de Contratación, la misma que podrá formalizarse por correo electrónico.



2.



Presentación de propuesta (s), apertura de sobre (s) y evaluación de propuesta (s). En las contrataciones menores o iguales a ocho (08) UIT, se evalúa el cumplimiento de los términos de referencia remitidos por el área técnica o usuaria.



3.



Adjudicación de la Buena Pro.



4.



Firma del Contrato.



P. 6.1.3 Presentación de propuesta (s) 1.



Los actos de presentación de propuestas y otorgamiento de la Buena Pro son públicos, en presencia del Comité de Selección y de los postores. En las contrataciones menores o iguales a ocho (08) UIT, la presentación de la propuesta se realiza en la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental, o la que haga sus veces, o por correo electrónico, la evaluación de la propuesta la realiza la Oficina de Abastecimiento o quien haga sus veces, y la comunicación del otorgamiento de la Buena Pro se realiza por comunicación escrita o por correo electrónico.



2.



Para los casos de procedimientos cuyo valor referencial sea mayor a S/ 100 000,00 hasta S/ 400 000,00, de manera adicional a las condiciones señaladas en el párrafo precedente, se debe contar con la participación de Notario Público.



6.1.4 Consentimiento del otorgamiento de la Buena Pro 1. Elaborado el orden de mérito s), será comunicado luego de la evaluación.
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2.



La Buena Pro será adjudicada al Postor que presente la mejor oferta de acuerdo a la metodología de evaluación establecidos en las Bases o el cumplimiento de los requisitos establecidos en los lineamientos.



3.



La Buena Pro queda consentida en el momento en el que se comunica. En el caso de las contrataciones menores o iguales a ocho (08) UIT, conjuntamente con la comunicación de la buena pro se remite la orden de servicios emitida por la Oficina de Abastecimiento o la que haga sus veces, la cual incluye clausulas anticorrupción.



6.1.5 De la Firma del Contrato



N. DOMINGUEZ



1.



Luego de consentida la Buena Pro, el Comité de Selección cita al postor a efectos de que se apersone a suscribir el contrato respectivo en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles acompañando la documentación que se le haya indicado en las Bases, pudiendo establecerse un plazo mayor excepcionalmente.



2.



En caso de no apersonarse, en dicho plazo, se procede a revocar la Buena Pro, y a consideración del Comité de Selección, se celebra el contrato con el postor que quedó en el segundo lugar y así sucesivamente, siguiéndose el mismo procedimiento descrito en el párrafo precedente.



3.



El contrato a suscribir es el que el área técnica o usuaria entrega al Comité de Selección conjuntamente con el Expediente de Contratación y figura en las Bases. Es suscrito por la autoridad máxima del área técnica o del área usuaria y debe ser remitido en un plazo máximo de dos días hábiles al área técnica o usuaria, contados a partir de la suscripción por parte del postor. En las contrataciones menores o iguales a ocho (08) UIT el contrato se formaliza con la emisión de la orden de servicios emitida por la Oficina de Abastecimiento o la que haga sus veces.



6.2 DE LAS GARANTÍAS 6.2.1 En el caso de los procedimientos cuyo valor referencia) sea mayor a S/ 100 000,00 hasta S/ 400 000,00, se debe exigir la garantía de fiel cumplimiento. 6.2.2 La garantía señalada en el numeral precedente consiste necesariamente en una Carta Fianza (equivalente al 10% del monto del Contrato) emitida por una



entidad bancaria autorizada para funcionar en el territorio nacional por la Superintendencia de Banca y Seguros. La carta fianza debe ser incondicional, irrevocable y de realización automática en el país al sólo requerimiento de las áreas correspondientes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, además de no contar con el beneficio de excusión.



6.5 DE LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS La Entidades indicadas en el numeral 3 de la presente Directiva deben publicar en su página web los resultados (Acta de otorgamiento y consentimiento de buena pro y Contrato)." Artículo 2.- Modificar el numeral 8 de la Directiva N° 001-2017-MTC/01, "Directiva para la Contratación de Servicios Vinculados con los Procesos Regulados en el Decreto Legislativo N° 1192, que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y Dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de Infraestructura", aprobada por Resolución Ministerial N° 139-2017 MTC/01.02, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución. Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución en las páginas web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.mtc.qob.pe), del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS NACIONAL (www.proviasnac.qob.pe), del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO (www.proviasdes.gob.pe) y de la Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao AATE (www.aate.qob.pe). Artículo 4.- Notificar la presente resolución a la Oficina General de Administración del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, al Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS NACIONAL, al Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO y a la Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao - AATE. Regístrese y comuníquese
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Anexo 8. FLUJOGRAMA 8.1 Procedimiento de contratación: menores o iguales a 8 UIT Í La Elaboración del Expediente de Contratación está a



a.Requerimiento dirigido al Área de Abastecimiento. b.Proveedor propuesto por el área técnica o usuaria. c. Certificación Presupuestal y/o Previsión Presupuestaria.



cargo del area técnica o área —iaria El Expediente de Contratación se remite al Área de Abastecimiento o el que haga sus veces .1



• El expediente de Contratación no requiere aprobación previa. • Se remite con Memorándum del Director o Gerente del área técnica o usuaria



Área de Abastecimiento Elabora Lineamientos



• Elabora lineamientos en un plazo de 1 día, contados a partir del día siguiente de recepcionado el expediente de contratación.



o el que haga sus



Área de Abastecimiento o el que haga sus veces Invita a proveedor



• En un plazo máximo de un (01 día hábil de elaborado los lineamientos realiza invitación escrita o por correo electrónico al proveedor o postor.



• Recibe propuesta o Área de presentación de propuestas Abastecimiento o el por mesa de partes o correo que haga sus veces electrónico. evalúa propuesta del • Evalúa en acto privado el cumplimiento de los proveedor términos de referencia.



• Con la comunicación de la buena pro remite la orden de servicios. • La oficina de Abastecimiento o la que haga sus veces emite la orden de servicios.



•



Área de Abastecimiento o el que haga sus veces



• En un plazo de dos (2) días luego de la suscripción.



remite la Orden de •



Servicio al Área



Área de Abastecimiento o el que haga sus veces • Comunica la buena pro y emite la orden de servicios



Comunica de buena pro 
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Resolución Ministerial - MTC 

21 nov. 2018 - comprendidos en el intervalo del 1 al 99. Transmisión de Radiodifusión Digital de. Servicios Integrados -
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21 dic. 2015 - V. PROGRAMA DE ACCIONES POR OBJETIVO INSTITUCIONAL. 8 ...... Mejoramiento De La Carretera Rodriguez De Me










 








XesoCución Ministerial - MTC 

24 jul. 2017 - Vigencia del Certificado SOAT (Control Policial). Datos del vehículo asegurado (placa, categoría/clase, u










 








Resolución Ministerial - MTC 

4 dic. 2017 - Ministerial N° 543-2011-MTC/01, establece que todo proyecto de norma de carácter ... Radio y Televisión, a
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15 may. 2017 - BL ADOS. Campame nto y Patio de Máq u inas. Dep ósitos de Ma terial Exceden te. UBICACIÓN DE IMPACTOS SOC










 








Resolución Ministerial - MTC 

2 feb. 2018 - Terminal Portuario General San Martín - Fondo Social TP GSM. Designar al señor Juan Enrique Napoleón Pérez










 








resolucion ministerial - MTC 

20 feb. 2017 - desconocimiento de los beneficios a obtener. Prácticamente inexistente uso de TICs entre los pequeños pro
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24 may. 2017 - El cese de la transmisión analógica implica la reversión del referido canal al Estado. f) Difundir la inf










 








Resolución Ministerial - MTC 

21 nov. 2018 - Telecomunicaciones del Caribe (CTU), entre otras. En virtud de lo señalado, a la fecha es necesario aprob
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17 ago. 2018 - inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el
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20 feb. 2017 - Escaso uso de tecnología y software especializado. ...... La formalidad es un tema de singular importanci
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9 nov. 2017 - Lgn-D-69. 286553.818. 8672142.188. 989. Lgn-D-70. 286511.187. 8672167.282. 990. Lgn-D-71. 286501.169. 8672
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7 dic. 2017 - UGA/PER, la Unidad Gerencial de Administración de PROVIAS. DESCENTRALIZADO ..... deriven de la administrac
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28 jun. 2017 - R.M1 714-2015 MTC/01. ES té9P7A rtilt.Mark*W.1017. Reg. N°. D E si,v. RESOLUCION MINISTERIAL. 546-2017 MT










 








4solución Ministerial - MTC 

7 dic. 2017 - Que, mediante Memorándum N° 2045-2017-MTC/09, el Director General de la. Oficina General de Planeamiento y










 








Resolución Ministerial - MTC 

5 jun. 2018 - de capacidad de los equipos receptores de radiodifusión de recibir señales de radiodifusión bajo el estánd
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1170. Lgn-I-42. 287586.862. 8671545.735. 1171. Lgn-I-43. 287603.755. 8671481.950. 1172. Lgn-I-44. 287613.656. 8671416.76
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7 dic. 2017 - BRUNO GIUFFRA MONTEVER. Ministro de Transportes y Comunicaciones. De conformidad con lo dispuesto por la L
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11 jul. 2018 - 056/26 de la empresa HYDRO GLOBAL PERÚ S.A.C., los Informes N° 1023-2017- .... Conste por el presente doc










 








XesoCución Ministerial - MTC 

28 jun. 2017 - Publicar la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de Transportes y Co
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4 jul. 2017 - Directiva N° 001-2017-MTC/01, "Directiva para la Contratación de Servicios ..... er tr, o uzo sra. ro ele










 








RESOLUCION MINISTERIAL Nº 187-2005-MTC-03 

P73 La banda comprendida entre 3 400 - 3 600 MHz está atribuida a título primario para la prestación de servicios públic










 








RESOLUCION MINISTERIAL Nº 361-2011-MTC-02 

2.6 Convenio de Chicago: Convenio de Aviación Civil Internacional ..... 19.2.21 Permitir que personal aeronáutico de tie
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